
El 13 de Octubre de 2011, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 
por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el orden los subsecuentes 
y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; tal y como a continuación se señala: 

 
SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 4o. RECORRIÉNDOSE EN EL 

ORDEN LOS SUBSECUENTES Y UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XX DEL 
ARTÍCULO 27 AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden 
los subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XIX ... 

XX. ... 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca. 

 

TRANSITORIOS 

Acorde con el artículo transitorio, el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


